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ÁNGEL MARÍA GONZÁLEZ ARIAS, en calidad de Portavoz del GRUPO 

MUNICIPAL SOCIALISTA, según lo dispuesto en el artículo 64 del Reglamento Orgánico 

de Funcionamiento de este Ayuntamiento, formula la siguiente MOCIÓN para su inclusión 

en el Orden del Día del próximo Pleno Ordinario. 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La Ley 7/2023, de 28 de marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales 

resulta de aplicación a los ayuntamientos, estableciendo numerosas obligaciones directas e 

indirectas. 

Competencias municipales claras establecidas de forma literal en los arts. 22 (recogida de 

animales extraviados y abandonados) y 39 (colonias felinas), así como numerosos artículos, 

que obligan a implantar distintos servicios en pro del bienestar animal en el término 

municipal, así como varias alusiones a las policías locales (arts. 20, 40 y 66) y a protección 

civil (art. 21), los cuales deberán ser formados y preparados. 

Como hemos mencionado, en cuanto a la Recogida y Atención de Animales (art. 22), la ley 

sí establece claramente que corresponde a los ayuntamientos la recogida de animales 

extraviados y abandonados y su alojamiento en un centro de protección animal. Para ello 

deberán contar con un servicio de urgencia para la recogida y atención veterinaria de estos 

animales, disponible las 24 horas del día. Esta gestión podrá realizarse directamente por los 

servicios municipales competentes o por entidades privadas, sin perjuicio de que, siempre que 

sea posible, se realice en colaboración con entidades de protección animal. 

Así mismo, refiere que las entidades locales antepondrán el control poblacional no letal de la 

fauna urbana en sus planes de actuación en materia de protección animal garantizando los 

derechos de los animales. 

También los ayuntamientos tienen una especial incidencia en el Acceso con animales de 

compañía a medios de transporte, establecimientos y espacios públicos (art. 29) 

Los transportes públicos y privados facilitarán la entrada de animales de compañía que no 

constituyan un riesgo para las personas, otros animales y las cosas, sin perjuicio de lo 

dispuesto en la normativa sobre salud pública, en las ordenanzas municipales o normativa 

específica. Este precepto afecta, por tanto, a la competencia municipal de transporte colectivo 

urbano. 

Sin perjuicio de lo establecido en sus ordenanzas municipales, los ayuntamientos promoverán 

el acceso a playas, parques y otros espacios públicos de aquellos animales de compañía que 

no constituyan riesgo para las personas, otros animales o las cosas. Sin perjuicio de su acceso 

a estos y otros espacios, los municipios determinarán en todo caso lugares específicamente 
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habilitados para el esparcimiento de animales de compañía, particularmente los de la especie 

canina. 

Otro precepto a destacar y que deben realizar los ayuntamientos es el Fomento de la 

convivencia responsable con animales (art. 33) 

El precepto establece genéricamente que corresponde a las administraciones públicas el 

fomento de la convivencia responsable con animales, mediante la realización de campañas 

dirigidas a promocionar la protección y defensa de los animales, la adopción de animales de 

compañía, el conocimiento del comportamiento animal y el perjuicio social relacionado con 

el maltrato animal, resaltando los beneficios que, para el desarrollo de la personalidad, 

conlleva la convivencia con animales. A tal efecto, las administraciones públicas podrán 

suscribir convenios o acuerdos con organizaciones profesionales veterinarias y con las 

entidades colaboradoras en tenencia responsable. Las administraciones educativas 

promoverán la formación en valores que propicien el respeto hacia la condición de sintientes 

de los animales y sus derechos, mediante la inclusión de saberes relativos a la protección 

animal en los currículos educativos y en las acciones de formación profesional aplicables en 

su ámbito territorial de gestión. 

Otras de las cuestiones de gran importancia para el ayuntamiento son las Competencias 

respecto a las colonias felinas (arts. 38, 39 y 40) 

La ley persigue el control poblacional de todos los gatos comunitarios, con el fin de reducir 

progresivamente su población manteniendo su protección como animales de compañía. A 

estos efectos, será obligatoria la identificación mediante microchip, registrada bajo la 

titularidad de la Administración local competente, y la esterilización quirúrgica de todos los 

gatos comunitarios. 

Corresponde a las entidades locales la gestión de los gatos comunitarios, a cuyos efectos 

deberán desarrollar Programas de Gestión de Colonias Felinas que incluirán, al menos, los 

siguientes aspectos: 

a) Fomento de la colaboración ciudadana para el cuidado de los gatos comunitarios, 

regulando, a través de sus normativas municipales, los procedimientos en los que se 

recogerán derechos y obligaciones de los cuidadores de colonias felinas. 

 

b) La administración local podrá colaborar con entidades de Gestión de Colonias Felinas 

debidamente inscritas en el Registro de entidades de protección animal para la 

implantación y desarrollo de los Programas de Gestión de Colonias Felinas. 
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c) La asunción por parte de la entidad local de la responsabilidad de la atención sanitaria 

de los gatos comunitarios que así lo requieran, contando siempre con los servicios de 

un profesional veterinario colegiado. 

 

d) El establecimiento de protocolos de actuación para casos de colonias felinas en 

ubicaciones privadas, de forma que se pueda realizar su gestión respetando las mismas 

especificaciones que en vía pública. 

 

e) La implementación de campañas de formación e información a la población de los 

programas de gestión de colonias felinas que se implanten en el término municipal. 

 

f) El establecimiento de planes de control poblacional de los gatos comunitarios, 

siguiendo los siguientes criterios: 

1º.- Mapeo y censo de los gatos del término municipal, para una planificación y 

control en las esterilizaciones acorde al volumen de población que se desea 

controlar para que resulte eficiente e impida el aumento del número de gatos. 

2º.- Programas de esterilización de los gatos mediante la intervención de 

veterinario habilitado para esta práctica, incluido el marcaje auricular. 

3º.- Programa sanitario de la colonia, suscrito y supervisado por un profesional 

veterinario colegiado, incluyendo al menos la desparasitación, vacunación e 

identificación obligatoria mediante microchip con responsabilidad municipal. 

4º.- Protocolos de gestión de conflictos vecinales. 

g) Cualesquiera otros previstos en los protocolos marco de las comunidades autónomas 

y ciudades de Ceuta y Melilla a las que pertenezcan, debiendo en todo caso, elevar 

anualmente a las mismas un informe estadístico respecto de la implantación y 

evolución de los protocolos en su municipio.  

 

h) El municipio deberá contar con un lugar adecuado con espacio suficiente y 

acondicionado para la retirada temporal de su colonia de los gatos comunitarios en 

caso de necesidad.  

 

i) Las entidades locales deberán establecer mecanismos normativos y de vigilancia para 

llevar a cabo el control y la sanción a los responsables de gatos que no los tengan 

debidamente identificados y esterilizados y, por tanto, que no pongan las medidas 

necesarias para evitar la reproducción de sus animales con los gatos comunitarios. 
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Ayuda en materia de colonias felinas: 

 La Administración General del Estado establecerá líneas de subvención en favor de 

las entidades locales para el cumplimiento de sus obligaciones con respecto a las 

colonias felinas. 

 Corresponde a las comunidades autónomas la formación de los miembros de las 

policías locales en gestión de colonias felinas. 

 Para el cumplimiento de las obligaciones establecidas en la presente ley, las 

administraciones locales podrán recabar el apoyo de las diputaciones provinciales, 

cabildos y consejos insulares en el ejercicio de las competencias que les corresponden 

en cuanto a la garantía de la prestación de servicios públicos municipales. 

El Ayuntamiento también tendrá Funciones inspectoras (art. 66) 

Corresponde a los órganos competentes de las entidades locales, la inspección y vigilancia de 

las instalaciones de los centros de protección animal y de los animales que se alojen en ellas, 

tanto con carácter permanente, temporal o de paso, así como los centros veterinarios, núcleos 

zoológicos, residencias, centros para la cría y venta, adiestramiento y cuidado temporal de los 

animales o cualquier otro tipo de establecimiento que albergue animales, con independencia 

de la duración del albergado, finalidad y titularidad, así como de las empresas de transporte 

de animales. 

La labor inspectora corresponde a los funcionarios que tengan asignada dicha labor, sin 

perjuicio de que puedan solicitar, a través de la autoridad gubernativa correspondiente, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, el apoyo necesario del Servicio de Protección de la 

Naturaleza de la Guardia Civil, Cuerpo de la Policía Nacional, Policía Autonómica y Local y 

agentes medioambientales y forestales, así como cualquier otra autoridad de semejante 

naturaleza, sin perjuicio de las actuaciones complementarias que se puedan desarrollar por la 

Administración General del Estado en su ámbito competencial propio. 

El Ayuntamiento como órgano competente para el ejercicio de la potestad sancionadora 

(art. 80) 

Las autoridades municipales podrán imponer sanciones y adoptar las medidas previstas en 

esta ley cuando las infracciones se cometieran en espacios públicos municipales o afecten a 

bienes de titularidad local, siempre que ostenten competencia sobre la materia de acuerdo con 

la legislación específica. 

Las ordenanzas municipales podrán introducir especificaciones o graduaciones en el cuadro 

de las infracciones y sanciones tipificadas en esta ley. 
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La potestad sancionadora prevista en la presente ley se ejercerá conforme a las disposiciones 

de la comunidad autónoma o entidad local competente, en particular en lo referido a la 

adopción de medidas provisionales y a la prescripción de las infracciones y sanciones y a la 

caducidad de los procedimientos. 

Circos, carruseles y atracciones de feria (Disposición transitoria tercera) 

Los animales que dejen de ser utilizados en espectáculos deberán ser realojados en los lugares 

más adecuados para garantizar su bienestar, pudiendo ser su destino reservas o refugio 

permanente para animales. Para determinados animales, se podrán establecer acuerdos de 

colaboración en el marco de una actuación conjunta de las administraciones públicas, los 

titulares de los animales, de organizaciones no gubernamentales e Internacionales, o de 

entidades de conservación y protección animal, para buscar conjuntamente el lugar de destino 

más adecuado para los animales, siempre garantizando su bienestar. La autoridad competente 

deberá supervisar y certificar el proceso de realojamiento. 

Estos ejemplos a los que hace referencia la Ley, así como las funciones cooperadoras son de 

obligatorio cumplimiento por parte de los ayuntamientos, por ello desde el Grupo Municipal 

Socialista elevamos a la consideración de la Corporación de El Puerto de Santa María la 

siguiente MOCIÓN: 

1. Que el equipo de gobierno explique a esta Corporación y a la Ciudadanía a través 

de los canales habituales, la planificación para cumplir las obligaciones que 

imponen al ayuntamiento la nueva Ley de Bienestar Animal, así como el 

porcentaje de cumplimiento de la misma. 

 

2. Que el ayuntamiento presente, a la mayor brevedad, un proyecto consensuado 

sobre el nuevo Centro Municipal de Protección Animal. 

Lo cual respetuosamente se propone a la consideración de los/as Compañeros/as de 

Corporación, en El Puerto de Santa María a 4 de enero de 2024 

 
 
 
 
 

Ángel María González Arias 

Portavoz Grupo Municipal Socialista 
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